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Elecciones de Diputados a Cortes
Constituyentes

Circular número 2.505

BAENA

Distrito primero.-Sección segunda
El Presidente, Adjuntos e Interven-eentores de la Mesa electoral de laexp resada sección,
Certifican: QL12 el escrutinio de 'lavotación de Diputados a Cortes, ve-

Meada hoy en dicha Sección o Co-
legio, ha dado el resultado siguiente:
Don Juan 

Did2 del Moral, 324 votos.- Juan Morán Bayo, 172. 	 s-'Rafael Delgado Benítez, 166.- Antonio Jaén Morente, 166.
- Rafael Sánchez-Guerra, 166.
- Ramón Carreras Pons, 164.- 

Francisco Azorín Izquierdo, 107.
- Vicente Hernández Rizo, 104.

Wenceslao Carrillo, 101.- 
Francisco Zafra Contreras, 101.

- Martín Sanz Diez, 100.- 
Gabriel Morón, 100.

" Manuel Ruiz Maya, 95.
José Luna Gañán, 94.- 
Manuel Hilario Ayuso, 86.
Diego López Cubero, 86.Juan Cueto I báñez, 84 ,
Antoni0 Porras Márquez, 84,

Don Joaquín Pf Arzuaga, 84.
- Laudalino Herrero Fernández 84
- Angel de la Guardia y Pf, 84.
- José de Medina Togores, 80.

Ramón Rubio Vicente, 78.
- José M. Gallegos Rocafull, 73.
- Blas Infante Pérez, 28.

Antonio Bermúdez Cañete, 3.
- José Bullejos, 2.
- Daniel Ortega, 2.
- Rodrigo Soriano, 2.
- José Sánchez Guerra Martínez, 1
- Adriano Romero Cachinero, 1.
- Ramón Casanellas, 1.
- José Gallardo Martínez, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

sl artículo 45 de la Ley electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Baena a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, Felipe Valbue-
na.-Los adjuntos, Vicente, Membri-
ves y Angel Martínez,.-Los interven-
ventores, Antonio Cardenas, Francis-
co Pavón, Hay una firma ilegible.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 303 votos.
- Juan Moran Bayo, 182.
- Wenceslao Carrillo, 133.
- Vicente Fernández Rizo, 133.
- Francisco Zafra Contreras, 132.
- Francisco Azorín Izquierdo, 132.
- Martín Sanz Pon, 132.
- Gabriel Morón Díaz, 132.
- Manuel Hilario Ayuso, 109.
- Joaquín Pi Azuaga, 109.
- Angel de la Guardia y Pi, 109.

Don Diego López Cubero, 108.
- Antonio Porras Marquez, 108.
- Laudalino Moreno, 108.
- Juan Cueto lbañez, 107.
- Rafael Sánchez Guerra, 87.
- Antonio Jaén Morente, 87.
- Ramón Carreras Pons, 85.
- Rafael Delgado Benítez, 83.
- José M. Gallegos Rocafull, 48.
- José Medina y Togores, 48.
- Manuel Ruiz Maya, 41.
- José Luna Gañán, 38.
- Ramón Rubio Vicente, 36.
- Blas Infante Pérez, 18.
- Rafael Delgado Benítez, 3.
- Federico Fernández Castillejo, 3.

Antonio Bermudez Cañete, 1.
- Angel Sanblancar, 1.
Y para que conste y obre los efec-

tos legales que están prevenidos, li-
bramos la presente en Baena a 28 de
Junio de 1731.-El Presidente, Fran-
cisco Marquez.-Los Adjuntos, Mi-
guel Melendo, Antonio Meifas.-Los
Interventores, José Medina, José A. Pi-
neda, Rafael Espinosa, José Alba,
Joaquín Valbuena.

Distrito primero.-- Sección cuarta

Don Juan Díaz del Moral, 150 votos.
- Juan Morán Bayo, 84.
- Rafael Sánchez Guerra, 72.
- Antonio Jaen Morente, 71.
- Rafael- Delgado Benítez, 75.
- Ramón Carreras Pons, 71.
- Francisco Azorin Izquierdo, 47.
- Vicente Hernández Rizo, 46.
- Wenceslao Carrillo, 45.

Don Francisco Zafra Contreras, 44.
- Martín Sanz Diez, 44.
- Gabriel Morón Díaz, 46.
- Manuel Hilario Ayuso, 40.
- Juan Cueto Ibáñez, 40.
- Antonio Porras Márquez, 40.
- Joaquín Pf Arsuaga, 40.
- Laudelino Fernández, 40.
- Antonio de la Guardia, 40.
- Diego López Cubero, 40.
- José Medina Togores, 38.
- Manuel Ruiz Maya, 37.
- José Luna Gañán, 37.

José M. Gallegos Rocafull, 37.
- Ramón Rubio Vicente, 30.
- Ramón Infante, 7.
- Antonio Bermúdez Cañete, 4.
- Alfonso Porras Rubio, 1.
Y para que conste y obre los

efectos legales que están prevenidos
libramos la presente en Baena a vein-
tiocho de Junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente.-José
Cruz.-Los adjuntos e interventores,
Manuel Monrroy, José Cantero, Ma-
nuel Cárdenas, Luis Moreno, Juan
de Dios López, R. Quintero, Moisés
Marzo.

Distrito segundo.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 344.
- Francisco Azorin Izquierdo, 157.
- Wenceslao Carrilo, 147.
- Vicente Hernández Rizo, 150.
- Francisco Zafra Contreras, 148.
- Juan Morán Bayo, 205.
- Martín Sanz Díaz 146.
- Gabriel Marón Díaz 149,

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte ellas de so promul-
gaci6n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley ea la Gaceta oficial.

An, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
pimiento.

MY, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
lOS Bactiaes oficiales se han de remitir al Jefe politico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
c?ncionaulos periódicos.

(Orcieues de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

P la 	 » » 2ä, A

Se publica todos los ellas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aserícuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subastas
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente las derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del tu. 9orte total .de e.stos gastosa
•sn arreglo a le dispuesto im la regla eetave del art. f.* de
este Reglament,

aemmezerwmer.,:-~zurienunl.-~eleeate•sswiegisket....~

Las corporaciones provinciales y mireicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bruma dispondrán
que se fije un ejemplar ei el sitio de costumbre dende per-
maneced basta el recibo del número sigatutte.

Los seiores Secretarios cuidarán baje so más estretha
responsabilidad, de conservar los números del Botana, tea,
leccionados para su encuadernación que deberá yeti/leerte
al final de anda

k5VaRTENC/A.-No se tusertard utngth edito
de que sea a Instancia de parle sin que tbouen loa in-
teresados el Importe de su publicaciCn • germana:te le
pago, e ran de 65 el:Cimas linea e parte de e/la.

Veu:n de UettleT08 sueltos a 40 edutuaes de peseta.
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Distrito quinto.-Secció n p

Don Wenceslao Carrillo, 15
- Martín Sanz, 13.
- Juan Díaz del Moral, 101

rimí

votos
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Don Manuel Ruiz Maya, 60.
- Rafael Sánchez-Guerra, 121.
- Ramón Carreras Pons, 124.

Rafael Delgado Benítez, 126.
Blas Infante, 26.

- Antonio Jaen Morente, 125.
- José Luna Gañán, 59.
- José Gallardo Martínez, 1.
- Ramón Rubio Vicente, 56.
- José M. Gallegos Rocafull, 69.
- José Medina Togores, 71.
- Manuel Hilario Ayuso, 25.

Juan Cueto Ibariez, 25.
Antonio Porras Márquez, 93.

- Joaquín Pí Arsuaga, 93.
- Laudalino Moreno, 92.
- Angel de la Guardia Pi, 93.
- Diego López Cubero, 94.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Baena a veintiocho de Junio
de mil novecientos treinta y unce-El
Presidente, Domingo Aguilar.-Los
adjuntos e interventores, Manuel La-
ra, Antonio León, Antonio Ruiz Ra-
fael Aranda, José Lozano, José Cruz
Párraga Francisco Real.

Distrito • segundo.-Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 283 votos.
- Juan Moran Bayo, 153.
- Francisco Azorín Izquierdo, 121.
- Wenceslao Carrillo, 119.
- Vicente Hernández Rizo, 119.
- Francisco Zafra Contreras, 119.
- Martín Sainz, 119.
- Gabriel Morón, 119.
- Manuel Hilario Ayuso, 92.

Juan Cueto Ibáñez, 92.
- Francisco Porras Márquez, 92.

Joaquín Pf Arsuaga, 92.
- Laudelino Moreno, 92.
- Angel Guardia y Pf, 92.
- Diego López Cubero, 92.
- Antonio Jaén Morente. 87.
- Ramón Carreras Pons, 86.
- Rafael Sánchez-Guerra, 85.
- Rafael Delgado Benítez, 85.
- Manuel Ruiz Maya, 50.
- José Luna Gañán, 49.

Ramón Rubio Vicente, 44.
- José M. Gallegos Rocafull, 38.
- José Medina Togores, 36.

Blás Infante, 19.
- José Bullejos Sánchez, 2.
- Manuel Octega, 2.
- José Gallardo Martín, 2.
- Federico Fernández Castillejo, 2.
- Antonio Bermúdez Cañete, 2.
- Manuel Adame Misas, 1.
- Ramón Casanellas, 1.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.
- Manuel Caballero, 1.
- Adriano Romero Cachínero, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, finamos la
presente en Baena a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Francisco Alba
Arrabal.-Los adjuntos e Intervento-
res, Luís Megías, Pedro López Cano,
José M. Albendín, Vicente Ordóñez,
Francisco Tapia Ordóñez, Domingo
Tarifa, José Bonilla.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 359 votos.
- Francisco Azorin Izquierdo, 144.

- Wenceslao Carrillo, 142.
- Vicente Hernández Rizo, 141
- Francisco Zafra Contreras, 141.

Juan Morán Bayo, 160.
- Martín Sanz Diez, 141.
- Gabriel Morón, 141.
- Manuel Hilario Ayuso, 185.
- Juan Cueto Ibañez, 185.
- Antonio Porras Marquez, 185.
- Joaquín Pf Arsuaga, 185.
- Laudelino Moreno, 185.
- Angel de la Guardia y Pf, 185.
- Diego López Cubero, 184.
- Ramón Carreras Pons, 40.
- Rafael Delgado Benítez, 40.
- Blás Infantes Pérez, 10,
- Antonio Jaén Morente, 41.
- José Luna Gañán, 21.
- Ramón Rubio Vicente, 18.
- Manuel Ruiz Maya, 19.
- Rafael Sánchez-Guerra, 40.
- José Medina y Togores, 20.

José Bullejo Sánchez, 1.
- Manuel Adame Misas, 1.
- Ramón Casanella, 1.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.
- Daniel Ortega, 1.

José Gallardo, 1.
- Miguel Caballero, 1.
- Antonio Bermúdez, 4,
- José M. Gallegos Rocafull, 20.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
ocho de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Baena a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno,-E1 Presidente, Domingo Ortíz.
-Los adjuntos e interventores, José
Molina, Mannel Monroy, Luís Casti-
llo, Valero Jiménez, Francisco Peña
F. Roldán.

Distrito tercero.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 317 votos.
Manuel Hilario Ayuso, 178.
Joaquín Pi y Arsuaga, 174.

- Antonio Porras Márquez, 173.
- Laudelino Moreno, 173.
- Angel de la Guardia Pf, 173.
- Diego López Cubero, 173.,

Juan Cueto Ibáñez, 172.
- Rafael Sánchez-Guerra, 104.
- Antonio Jaén Morente, 104.
- Ramón Carreras Pons, 101.
- Rafael Delgado Benítez, 102.
- Juan Moran Bayo, 93.

- Francisco Azorín Izquierdo, I.
- José Medina Togores, 51,
- José M. Gallegos Rocafull, 50.
- Manuel Ruiz Maya, 50.
- José Luna Gañán, 49.
- Vicente Hernández Rizo, 48.
- Wenceslao Carrillo, 47.
- Francisco Zafra Contreras, 47,

Martín Sanz Díez, e.
- Gabriel Morón, 46,
- Ramón Rubio Vicente, 40.
- Blas Infante Pérez, 6.
- Federico Fernández Castillejo, 4.
- Antonio Bermúdez Cañete, 3.
- José Bullejos Sánchez, 1.

Ramón Casanellas, 1,
- Daniel Ortega, 1.
- José Gallardo Martín, 1.
- Adriano Romero Cachinero, 1,
- Alberto Lorenzo Rada, 1,
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Baena a veintiocho de Junio

de mil novecientos treinta y uno.-E1
Presidente, Antonio Pérez.-Los Ad-
juntos e Interventores, José Molina,
Francisco Talión, José González, José
Valenzuela, Pedro Reyes Ortíz, Cle-
mente Garrido.-Hay una firma ile-
gible.

Sección segunda

Don Francisco Azorín Izquierdo, 79
votos.

- Wenceslao Carrillo, 74.
- Vicente Hernández Rizo, 80.

Francisco Zafra Contreras, 75.
- Juan Morán Bayo, 102.
- Martín Sanz Díez, 75.
- Juan Díaz del Moral, 314.
- Gabriel Morón Díaz, 72.
- Rafael Sánchez-Guerra, 68.
- Antonio Jaén Morente, 70.
- Rafael Delgada Benítez, 66.
- Ramón Carreras Pons, 64.

José Luna Gañán, 34.
Manuel Ruiz Maya, 39.

- Ramón Rubio Vicente, 36.
- Hilario Ayuso e Iglesias, 183.
- Juan Cueto Ibáñez, 182.
- Antonio Porras Márquez, 181.
- Joaquín Pf Arsuaga, 183.
- Laudalíno Moreno, 181.
- Angel de la Guardia y Pf, 183.
- Diego López Cubero, 181.
- Blas Infante Pérez, 10.

José M. Gallegos R3cafull, 10.
- José Medina Togores, 41.
- Antonio Bermúdez Cañete, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Baena a veintiocho de Junio
de mil novecientos treinta-El Presi-
dente, Antonio Alcalá.--Los Adjuntos
e Interventores, Antonio Mesa, Ra-
món Mesa, José M. Valle, Rafael Ber-
jillos y Antonio Valverde.

Seeeion tercera

Don Juan Díaz del Moral, 563 votos.
- Joaquín Pf Arsuaga, 258.
- Angel de la Guardia Pf, 257.
- Manuel Hilarlo Ayuso, 257.
- Laudelino Moreno, 256.
- Juan Cueto Ibariez, 255.

Diego [Apee, Cubero, 255.
- Antonio Porras Márquez, 45.
- Juan Morán Bayo, 86.

Antonio Jaén Morente, 65.
- katael pele4cl7 Benítez, 63.
- Ramón Carreras Pons, .0_ ?.
- Rafael Sänchez Guerra, a.
- Vicente Hernández Rizo, 56.
- Francisco Azorín Izquierdo, 55.
- Martin Sanz Díez, 55.
- Francisco Zafra Contreras, 52.

gabriel Morón, 52.
Wenceslap

- José M Ÿ GaIlegos Rocafull, 40.
- José Medina Togores, 39.
- Manuel Ruiz Maya, 47.
- José Luna Gañán, 47,
- Ramón Rubio Vicente, 25.

- Blas Infante Pérez, 8.
Y a los efectos de lo dispuesto en

eI artiguto 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, f}rrnantos la pre-
sente en Baena a veintiocho de Junio
de mil novecientos treinta y uno.-
El Presidente, Manuel Román.-Los
Adjuntos e Interventores, Isaac Mo-
rales, José Molina, Re:linón Melendo,

Federico Aguilar, Franciscc
Antonio Zarza.
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so Electoral, con objeto de n f11.
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como
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Distrito cuarto en la elecciónresdeentipii.

dose los Interventores de dicha

.
putados que debe celebrarse 

ni

día, los señores don Pablo Aguil
R ojno Ad jn Pt or ess, i d

 don
ent e jop i

recibiéndoles el señor Presidente las
credenciales, que confrontó su
mente con los respectivo: talones
que obraban en su poder, y guard
numeradas por orden de st 	

ó

pereessi ev:

mese

tación para unirlas al euediee

Electoral.
Siendo las ocho de la mañana,

quedó constituida la mesa con
expresados señores Presidente y Ad.
juntos y con los Interventores si.
guientes: don José José Ocaña Ayala
y don José Alcalá Calderón, nombra.
dos por los Candidatos don Manuel
Ruiz Maya y don VicenteHe rnández;
don Luis Priego García y don Amo.

nio Sánchez García, nombrados por
el Candidato sustituto don Vicente
Mejlas Melendo, don FrancscoMár.
quez y don Luis García Perie lver, por
el Candidato don Antonio I enmídet
Cañete.

A continuación presentóse don jo.
sé Ortíz Ortiz, el que exhibe testimo,
nio del notario don Juan Díaz del
Moral, vecino de Bujalam e, no n.
brando apoderado de la ci ndidatu.
ra Republicano Federal al presentan.
te y a clon Juan Galisteo Jiménez, ce.
pia de la escritura de poder número
doscientos setenta, solicitándose hz.
ga constar en acta, acordándose po;

unanimidad su constancia en la mis.

misma. El mismo señor Presidente
invitó a estos señores que tomaráp
posesifen de s4s cargo cotilla as i In

hicieron, quedando definit varnenti
constituida la mesa de esta Sección;
y extendida la presente acta,

man todos en cumplimiento y a 10
efectos de lo dispuesto en el a.rtlic91,
39 de la Ley de de Agosto de
para dar principio inmediatamente a
la .; otación de que se trata.

Es copia de su original a
remitimos y certificamos.

Y para que conste y remitir al se.
ñor Secretario de la junta provinsci21
del Censo Electoral, e4pec

inio

presente en Baena a Vein ti rocilla d;.

Junio de 	 novfacientos 
e

uno,-E1 Presidente, Pablo Ag0Filfear:.
--Los Adjuntos e inerventor s, é
eisco Márquez, José Mejias, JosLuis
cala, José Leva, José Oca

reía Peñalver, Antonio Sánchez,

que DOS
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Sección segunda

Don Martin Sáez Díez, 327 votos.
- Gabriel Morón, 327.
- Blas Infante Pérez, 13.
- Rafael Sánchez Guerra, 53;
- José M. Gallegas Rocafull,
- José Medina Togores, 31,

pederico Fernández Castillejo, 6.
- Ramón Carreras Pons, 50.
- Ramón Rubio Vicente, 48.
- Rafael Delgado Benítez, 45.
- Manuel Ruiz Maya, 35.
- José Luna Gañán, 19,
- Antpnip jan Morente, 54.

Francisco Azorin Izquierdo, 349.
- Juan Díaz del Moral, 329.
- Wenceslao Carrillo, 332.
- Vicente Hernándel Rizo, 124

Fráncisco 4afra Contreras, 321
Juan Morán Bayo, 346.

y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Belmez a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, Juan Bernal,-
Los adjuntos e interventores, Angel
6. Arenate,José Trivirio Parra, Julián
Mena, Juan Moreno. Hay una firma
ilegible.

Distrito segundo.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 231 vo-
tos.

- Francisco Azorín Izquierdo, 246.
- Wenceslao Cerrillo, 231.

Vicente Hernández Rizo 216.
- Francisco Zafra Contreras, 224.
- Juan Morán Bayo, 249.
- Martín Sanz Díaz, 221.
- Gabriel Morón Díaz, 219.
- Maulle' Ruiz Maya, 78.

- Juan Morán Bayo, 308.
- Martín Sanz Díez, 279.
- Gabriel Morón, 279.
- José M. Gallegos Rocafull, 28.
- José Medina Togores, 29.
- Federico Fernández Castillejo, 5.
- José Bullejos Sánchez, 1.
- Manuel Adame Misa, 1.
- Manuel Roldán Jiménez, 1.
- José Gallardo Martínez, 1.
- Miguel Caballero Vacas, 1.
- Adriano Romero Cac'ninero,
- Daniel Ortega, 1.
- Antonio Porras Márquez, 1.
- Ramón Casanellas, 2.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Belmez a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno,-E1 Presidente, Agustín Rome-
ro.-Los Adjuntos e Interventores,
Nicolás Sains, Emilio Alvarez, F. Al-
cantara, R. Ambrosio, L. Garride, Jo-
sé Arévalo.

Don Rafael Delgado Benítez, 96.

- Ramón Carreras, 93.

• - Rafael Sánchez-Guerra, 94,

- Antonio Jaén Morente, 96.
- Manuel Ruiz Maya, 75.

- José Luna, 76.
Ramón Rubio, 71.
Juan Morán Bayo, 34.

- Blas Infante Pérez, 15.
Manuel Gallego Rocafull, 21.
José Medina Togores, 19.

- Manuel Hilad.° Ayuso, 17.
- Juan Cueto Ibafíez, 17.
- Joaquin Pi Arsuaga, 17.
- Laudelino Moreno, 17.
- Angel de la Guardia, 17.
- Diego López Cubero, 16.
- Francisco Azorin, 17.
- Vicente Hernández Rizo, 13,
- Gabriel Morón Díaz, 13.
- Antonio Bermúdez Cañete, 4.
- Federico Fernández, 1.
- José Sáchez Guerra, 1.
- Francisco Zafra Contreras, 13.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el articulo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Baena veinte y ocho de Junio
de mil novecientos treinta y uno.-EI
Presidente, Francisco Burrueco.--Los
Adjuntos, Emiliano Ordóñez, José
López.-Los Interventores, Rafael
Piernagorda, Juan de los Ríos, Ga-
briel Vazquez, Pio Sánchez,

Sección segunda

Don Juan Diaz del Moral, 76 votos.
- Rafael Sánchez-Guerra, 52.
- Rafael Delgado Benitez, 52.
- Ramón Carreras Pons, 52.
- Antonio Jaén Morente, 51,
- lose L. una Gañan, 35,
- Manuel Ruiz Maya, 35.
- Ramón Rubio Vicente, 35.
- don Juan Morán Bayo, 33,
- José Manuel Gallegos, 17.
- José Medina Togores, 17,
- Francisco Azorin Izquierdo, 17.
- Wenceslao Carrillo, 17.
- Vicente Hernández Rizo, 17.
- Francisco Zafra, 17.
- Martin Sanz Diez, 17.
- Gabriel Morón Dia; 17 ,
- Manuel Milarip Ayuso, 13,
- Juan Cueto ibafiez, 13.
- Antonio Porras Márquez, 13.
- Joaquín Pi y Arsuaga, 13.
- Laudelino Moreno, 13,

Angel de la Guardia y Pi, 13.
- Diego López Cubero, 13.

Blas Infante Pérez, 6.
- Antonio B ermúdez Cañete, 1,
Y para que conste y obre los efec-

os legales que están prevenidos li-
bramos la presente en Baena a 28 de
Junio de 1931.-El Presidente Firma
il?gible.-pabio 

J i mnez, •
Francisco

os Interventores, Higinio
García , Tomás Pescador T. Rodrí-Pez , hay una firma ilegible,

BELMEZ
Distrito primero Se' 	 primera

Presidente, Adjuntos e Interven-tores de
la mesa electoral de la ex-Presada Iección

Certifican Que' el escrutinio de la_e

e Diputados a Cortes ve-r ificada ho
Y en dicha Sección o Co-i"' na ddel- o el resultado siguiente

- Placido Sanglé Maya, 1.
- Antonio Tufión Lara, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Belmez a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, Firma ilegible.--
Los adjuntos e interventores, J. Ruiz,
J. de Vera, P. Castillo, Juan Sánchez
López. Hay tres firmas ilegibles,

Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 319.
- Franciseo Azorin Izquierdo, 333.
- Wenceslao Carrillo, 318.
- Vicente Hernández Rizo, 315.
- Francisco Zafra Contreras, 317,
- Juan Morán Bayo, 339.
- Martín Sanz Diez, 317.
- Gabriel Morón, 317.
- Rafael Delgado Benítez, 42,
- Blas Infante Pérez, le.
- Antonio Jan Morente, 45,

José Luna Gañán, 20.
- Ramón Rubio Vicente, 40.
- Manuel Ruiz Maya, 31.
- Rafael Sanchez-Gnerra y Sainz,

43.
karnön Carreras Pons, 45.

- José Manuel Gallegos Rocafull,
14.

- José Medina y Togores, 14.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de1907, firmamos la pre-
sente en Belmez a 28 de Junio de mil
novecientos treinta yuno.-E1 Presi-
dente, P. Barrena.-Los Adjuntos e
Interventores, Jerónimo Acedo, Da-
niel Gómez, A. Castilla, A. Ruiz, Pe-
dro Rodríguez. Hay firmas ilegibles.

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.510

Don Francisco Adame Hernandez,
Alcalde Presidente de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada por esta Corporación el día 13
del actual se aprobó por unanimidad
la propuesta de habilitación y suple-
mento de crédito por medio del supe-
rávit de ejercicios anteriores, cuyo
expediente se halla de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante las horas de oficina, -de 9 a
las 14, y por término de 15 días hábi-
les a partir del siguiente al en que se
inserte este edicto en el BOLETIN- OFI-

CIAL de la provincia, y pasando dicho
plazo se clara cuenta de nuevo A 14

Corporación con las reclamaciones
que se produzcan.

Priego de Córdoba a 15 de Junio de
1931.-Francisco Aclame.

PEDRO ABAD
Núm. 2.511

Don Francisco Nieto Romero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que acordado en prin-

cipio por este Ay untamiento una pro-
puesta de transferencia de crédito de
unos a otros capítulos y artículos del
vigente presupuesto municipal or-
dinario de gastos, queda expuesta a-
público en la Secretaría de la Corpol
ración por el plazo de quince días,
durante los cuales puede ser exami-
nada por los que lo deseen-y presen-
tar las reclamaciones o reparos que
estimen convenientes.

Pedro Abad a 30 de Junio de 1931.
-Francisco Nieto.

MONTORO

Núm. 2.513

Don Rafael Alba Pelarlo, Presidente
de la Junta del repartimiento sobre
utilidades formado en este munici-
pio para 1931.
Hago saber: Que terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pú-
blico en las Casas Consistoriales por
el plazo de quince días a contar des-
de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, y que durante ese
plazo y los tres días siguientes se ad-
mitirán por la Junta las reclamacio-
nes que se produzcan por las perso-
nas o entidades comprendidas en el
repartimiento, pudiendo versar las
reclamaciones sobre la estimación de
las utilidades, rentas o rendimientos;
sobre la liquidación de cada uno de
los conceptos de gravamen, y sobre
las bonificaciones, tanto del recla-
mante como de cualquiera otra per-
sona o entidad comprendida en el re-
partimiento y habiendo de fundarse
toda reclamación en hechos concre-
tos, precisos y determinados, así co-
mo presentarse acompañada de las
pruebas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado.

En Montoro a 1. 0 de Julio de 1931.
-Rafael Alba.

BUJALANCE
Núm. 2.512

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón 'del
impuesto de cédulas personales para
el ejercicio de 1931, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez días, den-
tro de cuyo plazo y de los cinco días
siguientes se podrán formular recla-
maciones por los interesados, tanto
por lo que respecta a la clase de cé-
dula con que los contribuyentes apa-
rezcan continuados en el referido pa-
drón si entienden lesionados sus de-
rechos, como la inclusión o exclusión
indebida de algún individuo; en la
inteligencia de que transcurrido que
sea dicho plazo, será desestimada
cualquiera que se formule por extem-
poránea.

Bujalance a 30 de junio de 1931.-
El Alcalde, Cristóbal Girón.

Don Blás Infante Pérez, 21 votos- 	 - Rafael Sánchez Guerra, 93.

	

- Antonio Jaén Morente, 72. 	 - Ramón Carreras Pons, 96.- José Luna Gañán, 25. 	 - Rafael Delgado Benítez, 88.

	

- Ramón Rubio Vicente, 64. 	 - Blás Infante Pérez, 51.- Manuel Ruiz Maya, 49. 	 - Antonio Jaén M urente, 99.- Rafael Sánchez-Guerra, 68. 	 - José Luna Gañán, 58.- Ramón Carreras Ponz, 67. 	 - Ramón Rubio Vicente, 93.- Rafael Delgado Benítez, 59. 	 - Ramón Casanellas, 4.- Juan Díaz del Moral, 282. 	 - Manuel Gallego Roca full 19.- Francisco Azorín Izquierdo, 303. 	 - José Medina Togores, 20.- Wenceslao Carrillo, 285. 	 - Federico Fernández Castillejo, 9.- Vicente Hernández Rizo, 273. 	 - Manuel Adame, 2.
- Francisco Zafra Contreras 280 	 - Antonio Porras Rubio 1
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JUZGA S
POZOBLANCO

Núm. 2,490

Don Gregorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente mego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo que
en Octubre de 1928, tenía 4 arios, 1'49
alzada, castaño obscuro, raza espa-
ñola, marca Fénix muslo izquierdo,
mas claro por la cabeza, cabos ne-
gros, lunares en los costillares, Cica-

triz encuentro paleta izquierda, pe-
queño lunar blanco lado izquierdo
del cuello y el hierro 0. 15 muslo de-
recho, hurtado la noche del 23 al 24
del actual del sitio los Llanos término
de esta ciudad al vecino de la misma
Antonio García Alcaide y de ser há-
bido sea puesto a mi disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
poder se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así esta
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 27 de Junio
de 193I.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

CORDOiA

Núm. 2.492

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
tsucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

tér mino de quinto día a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia a Carmen Valderrama
cuyo segundo apellide se ignora que
ingresó en el Hospital de Agudos el
día ocho del actual con esguince pié
derecho, y salió de dicho Estableci-
miento el día diez, para que dentro
de dicho término comparezca ante
este Juzgado situado en la calle Gón-
gora sin nómero para prestar decla-
ración en sumario, por lesiones y que
sea reconocida por los forenses; bajo
apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.—Germán Ruiz Maya. --El Se-
cretario licenciado, Manuel Pozanco.

2.493

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos soure reclamación de
jornales a instancias de Julián Gámez
Bermúdez, contra don Pedro Ruiz, se
ha dictado la siguiente

Providencia Juez señor Ruiz Maya.
—Córdoba veinte y siete de junio de
mil novecientos treinta y uno.—Dada
cuenta y en vista del tiempo transcu-
rrido sin que haya comparecido el ac-
tor, a ratificarse hágasele saber que
lo verifique en término de tercero día

apercibido de que sinó lo verifica se
le tendrá por desistido del asunto.—
Lomandá y firma SS. a doy fé.—Ruíz
Maya.—Ante mi: Licenciado, Antonio
Martin.

Y para su inserción en el BoerriN
OFICIAL de esta provincia para que
sirva de notificación a Julián Gámez
Bermúdez pongo la presente en Cór-
doba a 30 de Junio de 1931.—E1 Se-
cretario licenciado, Antonio Martín.

Núm. 2.494

Don Germán Ruiz Maya, juez de
Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.

Por el presente en nombre del Pre-
sidente del Gobierno provisional de
la República exhorto y requiero a to-
das las Autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de la caballería que al final
se resella, que el día 21 del actual,
fué sustraída a don Antonio Padilla
Olivares, vecino de Obejo, del sitio
Cortijo San Benito de este partido;
y a la captura del autor o antores del
hecho, y la caballeria de ser encontra-
da la pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder
se encnentre, si no acreditan su le-
gitima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Junio de
1931.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario licenciado, Anionio Martín.

Reseña
Mulo de 4 arios, 1'48 de alzada,

capa negro, capón, herrado de las
cuatro extremidades, con una cicatriz
en la nalga derecha en sentido verti-
cal, de unos ocho centímetros, y se-
riales de haberle dado tres o cuatro
puntos, con el hierro del Fénix Agrí-
cola V.-1 en nalga izquierda.

Núm. 2.495

Don Germán Ruíz Maya, Juez de
Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
española exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
da por medio de sus agentes, a la
busca de la caballería que al final se
reseña que el día 23 del actual fue
sustraida a don Francisco de Nieves
López vecino de Bujalance del sitio
parcela de Villaverde baja de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, sí no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba 29 de Junio de
1931.--Germán R. Maya.--E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Mula de 4,arlos de edad, de 1'50 de

alzada, raza española, capa negra,
marca Fénix Agrícola en nalga iz-
quierda, oji-boci-castaña marca de la
Compañía Barcelona.

—;—

Núm. 2.496

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de veinte y tres del actual,
en sumario que se ha seguido por
disparo y lesiones, contra Fernando
Bernardino Núñez Ramírez, se hace
saber al mismo, por medio de la pre-
sente en atención a su ignorado pa-
radero, que esta Audiencia, en auto
de diez y nueve del presente més, ha
sobreseido provisionalmente el su-
mario, y dejado sin efecto su proce-
samiento. Y para que le sirva de no-
tificación en forma pongo la presen-
te en Córdoba a treinta de Junio de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Secretario licenciado, Antonio Maf.
tín.

Núm. 2.497

Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por segunda
vez y término de ocho días la públi-
ca subasta de los bienes que después
se expresarán acordada en el expe-
diente que se sigue contra Joaquín
Milla Gracia sobre pago de cuotas
atrasadas del Retiro Obrero.

Una máquina de escoplar a mano,
francesa, apreciada en 575 pesetas.

Para la subasta se ha señalado el
día trece de Julio próximo, a las once
de su mañana en el local de la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

L a Servirá de tipo para la licita-
ción el 25 por 100, del aprecio, o sean
431'25 pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo expresado.
2. Para tomar parte en la subas-,

to deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto el
diez por ciento del tipo, sin, cuyo re-
quisito no serán admitidos.

1a La máquina se encuentra en
poder del deudor.

Dado en Córdoba a treinta de Ju-
nio de mil novecientos treinta 'y uno.
Germán Ruiz Maya.—E1 Secretario
licenciado, Manuel Pozanco.

Núm. 2.502

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital en
providencia del día de hoy dictada en
el juicio ordinario de mayor cuantía
formulado por el Procurador don
Francisco Redondo Muñoz en nom-
bre de Francisco Angel Bartolomé,
conocido públicamente por Francisco
Rojas Bermúdez sobre rectificación
de la inscripción de defunción de Ma-
ría Carrillo Jiménez fallecida en esta
capital el 12 de Marzo de 1929 en el
sentido de que se subsane el error
que en la misma existe, por el que se
le atribuye ser madre de uu hilo lla-

mdeajód°hijlams,isliecha mandado
las personas desconocidas e

 cuando     I a r
erndeps:11.atatnrileni°a.

i

ui
tirinitaeacrl

que de forma directa o indirecta
vieren interés en la no re(

f

solicitada, para que dentro
no de nueve días comparezcansu publi.
autos personándose en forma.

emple zaY para que sirva de 	
inseieno

a los indicados, y con la p 

evenci6n

que de no comparecer le 

parará el

perjuicio a que haya lugar en derecho
se extiende la presente para
cación en el BOLETIN OFIC IAL ri la
provincia, a 30 de Junio de 1931.El
Secretario Licenciado Manuel Po.
zanco.

Núm. 2.517

Don Joaquin Pérez Romero Juez de
Instrucción del distrito de la lz.
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se reseñan que
el día 16 de los corrientes fueron sus.
traídas a don Juan Gómez Holgado,
vecino de Córdoba, del sitio Cortijo
Valchillón, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mi disposición, con
la perna o persosonas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le.
gitima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.--E1 Secre.
tario, Antonio Diaz.

Reseña
Mulo capón 13 arios, alzada 1'48,

castaño claro, raza española, marca
819 A. 1-c. serias particulares, raya
cruzada y cebrado hierro Fénix e s .
paldilla izquierda letra 4.

Mulo 10 arios, alzada 1`4 5 , castaño
raza española marca 824 A. c-1 boj-
blanco y bragado, marca Compañia
muslo izquierdo con letra G. núm.
ro 2.

BAENA
Núm. 2.498

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se cita el individuo
desconocido que en la noche del vein-
ticuatro de Marzo último scarp

varios golpes con un palo, en el patio
de la casa número cinco Barrio Nue.
yo de esta ciudad al vecino de la mis.
ma Antonio Tejero Rubio con el 1
de que el día treinta de Julio próximo
a las once y media, comparezca anw
este Juzgado, para celebrar juicio ü
faltas acordo por la superio ridad' en

el sumario número 18 del ai o actual,

y con el fin de que sirva de notifica.
ción en forma a dicha persona desce
nocida se expide el presente y otros

de igual tenor que se fijan en los si.

tiosa cdeecone 
Madrid".
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Baena 26 de Junio de 1931
cretario J. Megías.
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